
Resoluciones #381 - #385 

CAc-2003-381.- Que el Consejo Politécnico resuelva sobre la concesión de la presea 
Distinción al Mérito, recomendando que se tome en consideración a los siguientes 
docentes de la Institución: Ing. Cristóbal Mariscal Díaz, Ing. Sergio Flores Macías e 
Ing. Víctor Bastidas Jiménez. 
 
CAc-2003-382.- En concordancia con la recomendación que hace el Consejo Directivo 
de la Facultad de Ingeniería en Electricidad y Computación, se autoriza el Ascenso a la 
Categoría de profesor Agregado al Ing. Holger Cevallos Ulloa. Su ascenso, de acuerdo 
al informe del Fiscal, tendrá vigencia desde el 3 de septiembre de 2003.  
 
CAc-2003-383.- De acuerdo con la recomendación que hace el Consejo Directivo del 
Instituto de Ciencias Humanísticas y Económicas, se autoriza el ascenso a la Categoría 
de profesor Agregado a M.S, Sonia Zurita Erazo. Su ascenso, de acuerdo al informe del 
Fiscal, tendrá vigencia desde el 29 de julio de 2003. 
 
CAc-2003-384.- Negar por improcedente el pedido formulado por el Consejo Directivo 
de la Facultad de Ingeniería en Mecánica y Ciencia de la Producción, en el sentido que 
se restituya la matrícula en la carrera de Ingeniería de Alimentos, a la Srta. María Plaza 
Tumbaco, por cuanto perdió la matrícula por período de prueba en la materia Álgebra 
Lineal, en el II Término del año lectivo 2002-2003. La anulación de Álgebra Lineal se 
resolvió el 26 de junio de 2003 y no antes o durante el período en el cual la mencionada 
estudiante cursaba la materia. 
 
CAc-2003-385.- Aceptar el pedido formulado por el Director del Instituto de 
Tecnologías, de aumentar de 5 a 6 dólares en el valor de registro semestral, por 
concepto de uso de laboratorio de Computación, a los estudiantes de las carreras de 
Tecnologías, en Alimentos, Electricidad, Electrónica, Telecomunicaciones, Mecánica 
Industrial y Mecánica Automotriz. Esta tasa se aplicará a partir del II Término del año 
lectivo 2003-2004  

 


